[image: image1.png]MARCARIA cor





ESCRITURA  PÚBLICA DE PODER ESPECIAL
Comparece don       FORMTEXT 

     
 de nacionalidad   , documento de identidad Nº      ,  extendido en      ,  estado civil      , edad      ,  profesión      , domiciliado  en calle      , ciudad      , país      , declara por el presente instrumento, otorgar a Francisco Fuentealba, RUT Nº 10.309.327-9, y/o a la Abogado Luz Montebruno Zuanic, RUT Nº 5.220256-6,  domiciliados  para estos efectos en Av. Quinchamalí Nº 14.181, Las Condes,  Santiago de Chile, un poder especial tan amplio y bastante cual por derecho sea necesario para constituir o modificar  una o más sociedades de cualquier especie o tipo y/ o  una o más empresas individuales de responsabilidad limitada, en la/las  cual /es el mandante tiene o  tendrá participación,  facultándolos  para representarlo en todas las actuaciones  que deben cumplirse ante Notarios, Oficinas y Autoridades que correspondan en la República de Chile y  sin que la enumeración sea taxativa, podrán, indistintamente uno u otro cualquiera, o todos conjuntamente, realizar cualquier acto y/o contrato que diga relación  a los estatutos sociales de las sociedades y/o empresas en que tenga o tendrá  participación el mandante, tales como,  comparecer en  escritura pública en representación del mandante,  a fin de  celebrar contrato de sociedad con otras personas y/o a fin de constituir una o más  empresas individuales de responsabilidad limitada; pactar la disolución de una o más sociedades antes del término estipulado, la prórroga de éste, cambio o incorporación, retiro o muerte de un socio; alteración de la razón social, modificaciones, fusiones, transformaciones, disoluciones y liquidaciones, efectuar y aceptar  cesiones y transferencias;  realizar todas las inscripciones y registros que procedan; recibir todos los documentos y valores; enmendar o modificar todos los documentos presentados; cobrar y percibir; oponerse y protestar contra cualesquiera acto o contrato que, a juicio de ellos, pudiera prestarse a confusión, o infringir de cualquier otro modo o perjudicar al mandante, elevar solicitudes, formular descripciones, enmendar, efectuar declaraciones, deducir apelaciones y reclamos; y en especial representar al mandante ante el Servicio de Impuestos Internos a fin de  obtener el Rol Único Tributario del mandante, de la sociedad y/o de la empresa individual de responsabilidad limitada, y hacer la Declaración de Inicio de Actividades; también los faculta para realizar toda reforma, ampliación o modificación del contrato social o de los estatutos de la empresa individual de responsabilidad limitada,  que corresponda. Finalmente, los faculta para practicar todos los actos, gestiones y diligencias necesarios a los fines expresados, pudiendo asimismo, delegar este poder en todo o en parte y revocar delegaciones, con la obligación de tener por firme y válido todo cuanto se hiciere y practicara en virtud de éste Poder.
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